
 

Resumen tributario 2022 (Actualización 31-12-2022)

En el presente documento se resumen las principales novedades y medidas tributarias en el ejercicio
2022.

[31/12/22] Novedades tributarias introducidas por la Ley de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias para 2023

La Ley 7/2022, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2023 
(BOC nº 257 de 31/12/2022) incluye los siguientes contenidos en materia tributaria:

AIEM

Modificación de la Ley 4/2014, de 26 de junio, por la que se modifica la regulación del arbitrio sobre importaciones y 
entregas de mercancías en las islas Canarias: se modifican diversas posiciones estadísticas (Disposición final octava).

IGIC

- Modificación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (Disposición final sexta):

- Se modifica el artículo 50 referido a las exenciones del IGIC para determinas operaciones interiores

- Se modifica el artículo 51 referido a los tipos de gravamen

- Se modifica el artículo 52 referido al tipo de gravamen cero

- Se modifica el artículo 54 referido al tipo de gravamen reducido del 3 por ciento

- Se modifica el artículo 56 referido al tipo de gravamen incrementado del 15 por ciento

- Se modifica el artículo 58 referido a los tipos de gravamen aplicables a las operaciones relacionadas con las 
viviendas

- Se modifica el artículo 59 referido a los tipos de gravamen aplicables a las entregas, importaciones, 
arrendamientos y ejecuciones de obras de vehículos

- Se modifica el artículo 60 referido al tipo de gravamen aplicable a las entregas, arrendamientos y ejecuciones 
de obras de buques, embarcaciones y artefactos navales

- Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia hasta el día 31 de diciembre de 2023, se aplicará el tipo 
cero en el IGIC la importación y entrega de determinados bienes destinados a la actividad ganadera (Disposición final 
séptima).

Medidas extraordinarias por la erupción en La Palma

Modificación del Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de
gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma: se modifica el artículo 4 referido al tipo cero 
del IIGIC aplicable a determinadas operaciones (Disposición final novena).

Combustibles

Se modifica la Ley 5/1986, de 28 de julio, del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre 
combustibles derivados del petróleo en los siguientes aspectos (Disposición final quinta):

- Se modifica el artículo 12 bis referido a las devoluciones a agricultores y transportistas.

- Se añade una disposición transitoria única referida a la declaración de comunicación a la Agencia Tributaria Canaria 
para el año 2023.

Tasas y precios públicos

- El importe de las tasas de cuantía fija experimentará, para el ejercicio 2023, un incremento general del 1% (Artículo 66).

- Modificación del Texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de tasas y precios públicos, aprobado
por Decreto Legislativo 1/1994, de 29 de julio (Disposición final primera).

IRPF

Modificación del Texto Refundido de las disposiciones legales dictadas por la Comunidad Autónoma de Canarias en 
materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de abril (disposición final décima séptima).

Se establecen tres medidas en el tramo autonómico del IRPF, que ya tendrán efecto desde el 1 de enero de 2022, con lo 
que se podrán incluir en la próxima campaña de la renta:

- Se mejoran la mayoría de las deducciones autonómicas existentes (sustituyendo a estas), durante los períodos 
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impositivos 2022 y 2023.

- Se crea una nueva deducción extraordinaria por alza de precios, aplicable durante el ejercicio 2022, para los 
contribuyentes con rentas inferiores a 30.000 euros en tributación individual, o 40.000 euros en tributación conjunta.

- Se establece un ajuste de la escala autonómica hasta un 4,5% de forma progresiva, para las bases liquidables hasta 
53.407,21 euros.

Delegación legislativa en materia tributaria

Se prorroga la autorización al Gobierno para que se elabore un texto refundido de la normativa vigente  aprobada por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en relación al IGIG y el AIEM y proceda a su regularización, aclaración y 
armonización (Disposición adicional sexagésima sexta).

Ley Tributaria Canaria

Modificación de la Ley 9/2006, de 11 de diciembre, Tributaria de la Comunidad Autónoma de Canarias: se modifica la 
disposición adicional décima referida a la información, control y evaluación de ayudas fiscales (Disposición final décima 
sexta).

Agencia Tributaria Canaria

- Se establece como recurso de la Agencia Tributaria Canaria, destinado a la financiación de los mayores gastos de 
funcionamiento e inversiones que pudieran producirse como consecuencia de su actividad, un porcentaje del 2,5% de la 
recaudación que se derive de los actos de liquidación y de gestión recaudatoria o de otros actos administrativos 
acordados o dictados por la Agencia en el ámbito de la aplicación de los tributos y de la potestad sancionadora tributaria 
que tiene encomendada (Disposición adicional sexagésima primera).

- Afectación de crédito de la Agencia Tributaria Canaria (Disposición adicional sexagésima cuarta).

[30/12/22] Se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para el 
material sanitario destinado a combatir los efectos del COVID-19

Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras normas tributarias (BOC nº 256 de 
30/12/2022).

El artículo 1 del presente Decreto ley prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la vigencia del Decreto ley 17/2021, de 23 de 
diciembre, por el que se amplía el plazo de aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario, a la 
importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19, y se unifica su 
regulación.

Esta medida entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 

[30/12/22] Nuevas medidas tributarias por la erupción en La Palma: tipo cero en el IGIC para la
importación de viviendas prefabricadas y bonificación para la donación de solares

Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras normas tributarias (BOC nº 256 de 
30/12/2022).

El artículo 2 del presente Decreto ley modifica en los siguientes aspectos el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, 
por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la 
isla de La Palma:

- Se podrá aplicar el tipo cero en el IGIC a las importaciones de casas prefabricadas, cuando el sujeto pasivo cumpla 
determinados requisitos.

- Y se modifican las condiciones en relación con la bonificación en un 100 por cien de la cuota tributaria correspondiente 
al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones para la donación de solares. 

Estas modificaciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2023.
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[30/12/22] Acreditación fiscal de las parejas de hecho

Decreto ley 15/2022, de 29 de diciembre, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General 
Indirecto Canario para combatir los efectos del COVID-19 y se modifican otras normas tributarias (BOC nº 256 de 
30/12/2022).

El Artículo 3 del presente Decreto ley modifica el texto refundido de las disposiciones legales vigentes dictadas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias en materia de tributos cedidos, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2009, de 21 de 
abril, concretamente el artículo 41 en relación con la acreditación fiscal de las parejas de hecho.

Esta modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2023.

[29/12/22] Modificación del Reglamento de gestión de los tributos derivados del REF

Decreto 232/2022, de 22 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de gestión de los tributos derivados del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por Decreto 268/2011, de 4 de agosto (BOC nº 255 de 29/12/2022).

Entrarán en vigor el 1 de enero de 2023 las modificaciones de los siguientes artículos:

- Artículo 9. Devolución al término de cada período de liquidación mensual

- Artículo 10. Registro de devolución mensual

- Artículo 54 bis. Opción por la llevanza electrónica de los libros registro

- Artículo 54 ter. Exclusión de la obligación de llevanza electrónica de los libros registro

- Se añade el artículo 54 quater. Información a suministrar en relación con el periodo de tiempo anterior a la llevanza 
electrónica de los libros registros

Tendrán efectos desde el 20 de febrero de 2023 las modificaciones de los siguientes artículos:

- Artículo 11. Devolución en régimen de viajeros (IGIC)

- Artículo 58: se suprime el apartado 4, renumerándose los apartados actuales 5 y 6 como apartados 4 y 5

- Artículo 66. Devoluciones en régimen de viajeros (AIEM)

- Artículo 124: se modifica el número 2º (Exenciones relativas a las exportaciones en el AIEM).

Derogación normativa

A la entrada en vigor del presente Decreto queda derogada la disposición adicional única de la Orden de la Consejería 
de Hacienda de 11 de octubre de 2018, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan 
la llevanza de los libros registro del IGIC a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.

[29/12/22] Se amplía hasta el 30 de junio de 2023 la devolución del impuesto del combustible 
profesional

Orden de 21 de diciembre de 2022, por la que se amplía el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, 
que incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas (BOC nº 255 de 29/12/2022).

La orden amplía hasta el 30 de junio de 2023, y con efectos desde el 1 de enero de 2023, la devolución del 99,9% del 
impuesto especial del combustible a transportistas profesionales, agricultores y ganaderos.

Esta medida da continuidad a una medida que se aprobó en marzo de este año, con efecto retroactivo al 1 de marzo, 
dado que las circunstancias que motivaron aquella decisión no han cambiado, por lo que resulta lógica la prórroga de 
dicha medida.

[29/12/22] Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria

Real Decreto 1039/2022, de 27 de diciembre, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento General de las actuaciones 
y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE nº 312 de 29/12/2022).
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[28/12/22] Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos

Orden de 20 de diciembre de 2022, por la que se crea el Registro de obligados tributarios por el Impuesto sobre el 
depósito de residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, se aprueba el modelo 593 de 
autoliquidación del citado Impuesto, y se establece el plazo y las condiciones para su presentación (BOC nº 254 de 
28/12/2022).

La presente Orden entrará en vigor el 1 de enero de 2023 y tiene por objeto regular el Impuesto sobre el Depósito de 
Residuos en vertederos, la incineración y la coincineración de residuos, que se creó mediante la Ley 7/2022, de 8 de 
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y que ha sido cedido por el Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias mediante la Ley 33/2022, de 27 de diciembre por la que se modifica la Ley 26/2010, de 16 de 
julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y 
condiciones de dicha cesión.

Registro

La solicitud de inscripción en el registro de obligados tributarios por el impuesto deberá efectuarse por vía electrónica, a 
través de un formulario habilitado al efecto en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.

Quienes vengan ejerciendo con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Orden las actividades de depósito de 
residuos en vertederos, de incineración o de coincineración de residuos, deberán inscribirse en el registro del impuesto 
durante los treinta días naturales siguiente a la entrada en vigor de la presente Orden.

Modelo de autoliquidación 593

Mediante la presente Orden se aprueba el modelo 593 de autoliquidación del impuesto, que se presentará por cada 
establecimiento donde se ejerza la actividad.

El periodo de liquidación será trimestral, el plazo de presentación será el mes siguiente al trimestre y se realizará de 
forma obligatoria por vía telemática a través de la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria.

En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el día 25 de los 
meses de enero, abril, julio y octubre y la fecha de vencimiento será el último día de dichos meses.

Modificaciones normativas

La Disposición final primera de la presente Orden modifica el Anexo I de la Orden de 27 de mayo de 2010, por la que 
se establece el procedimiento de ingreso a través de entidades de depósito de las deudas tributarias gestionadas a 
través de la aplicación M@GIN y se modifica la Orden de 24 de mayo de 1999, sobre colaboración de las entidades de 
depósito en la gestión recaudatoria.

La Disposición final segunda de la presente Orden modifica el Anexo I de la Orden de 28 de mayo de 2015, que 
establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones periódicas cuya presentación
se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las autoliquidaciones

La Disposición final tercera de la presente Orden modifica la Orden de 19 de enero de 2018, por la que se atribuyen a 
los órganos centrales y territoriales de la Agencia Tributaria Canaria y a sus unidades administrativas, funciones y 
competencias.

[28/12/22] Modificación del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Canarias

Ley 33/2022, de 27 de diciembre, por la que se modifica la Ley 26/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Canarias y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión (BOE n 311 de
28/12/2022).

La presente Ley tendrá efectos desde el 1 de enero de 2023 y modifica el artículo 1 de la  Ley 26/2010, de 16 de julio, 
referido a la cesión de tributos, debido a la cesión del nuevo Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la 
incineración y la coincineración de residuos.

[28/12/22] Modificación de la Ley 19/1994 de modificación del REF

Ley 38/2022, de 27 de diciembre, para el establecimiento de gravámenes temporales energético y de entidades de 
crédito y establecimientos financieros de crédito y por la que se crea el impuesto temporal de solidaridad de las grandes 
fortunas, y se modifican determinadas normas tributarias (BOE nº 311 de 28/12/2022).
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La Disposición final cuarta de la presente Ley modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del Régimen 
Económico y Fiscal de Canarias en relación con las tasas aplicables a las entidades de la Zona Especial Canaria.

La Disposición final quinta de la presente Ley también modifica la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre 
Sociedades en relación con los incentivos cinematográficos.

[21/12/22] Campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones del IGIC

La Agencia Tributaria Canaria, en el marco del control tributario y lucha contra el fraude fiscal, está llevando a cabo una 
campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las obligaciones del Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC).

En el ámbito de esta campaña, y en función de los casos que se relacionan a continuación, se ha enviado dos 
tipos de cartas a los contribuyentes previamente seleccionados:

Caso 1: El resultado de su Declaración resumen anual del IGIC (modelo 425) correspondiente a los ejercicios 2020 y/o 
2021 no coincide con el sumatorio de las autoliquidaciones periódicas presentadas en dichos años, de manera que 
consta menor cantidad a ingresar de la debida.

Caso 2: Falta de presentación de la Declaración anual de operaciones económicas con terceras personas (modelo 415) 
correspondiente a los ejercicios 2020 y/o 2021, dado que realizó en dichos años varias operaciones de compra y/o venta 
por importe superior a 3.005,06 €.

En caso de recibir una carta de la Agencia Tributaria Canaria en la que se hace referencia a las citadas campañas, ha 
sido uno de los contribuyentes seleccionados al existir discrepancias entre los datos declarados y los que obran en poder
de la Agencia Tributaria Canaria.

Por lo tanto, en función del caso de que se trate, deberá revisar la información contenida en las declaraciones y/o 
autoliquidaciones presentadas ante la Agencia Tributaria Canaria y tener en cuenta las consideraciones que se 
indican en el siguiente documento:

> Documento informativo Campaña cumplimiento voluntario obligaciones IGIC

[20/12/22] Índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del IGIC para 2023

Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se prorroga para el año 2023 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2022 de la 
cuota anual devengada por operaciones corrientes, y se prórroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la
venta por comercio electrónico (BOC nº 248 de 20/12/2022).

En el Artículo único de la presente Orden se prorroga para el año 2023 los actuales índices y módulos del régimen 
simplificado del IGIC, establecidos por la Orden de 23 de diciembre de 2019, por la que se fijan los índices, módulos y 
demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario para el año 2020.

[20/12/22] Ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del AIEM y módulos para el 
año 2023

Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2023 
(BOC nº 248 de 20/12/2022).

[20/12/22] Nuevas medidas tributarias por la erupción en La Palma: Régimen simplificado del 
IGIC

Orden de 5 de diciembre de 2022, por la que se prorroga para el año 2023 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2022 de la 
cuota anual devengada por operaciones corrientes, y se prórroga la autorización a las tiendas libres de impuestos para la
venta por comercio electrónico (BOC nº 248 de 20/12/2022).

- La Disposición adicional primera de la Orden establece la reducción general del 10% de la cuota anual devengada 
por operaciones corrientes del año 2022 a aquellos contribuyentes del régimen simplificado del IGIC con domicilio fiscal 
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o establecimiento permanente principal en La Palma. Esa reducción ascenderá al 30% para aquellos radicados en los 
municipios de Los Llanos de Aridane, El Paso, Fuencaliente y Tazacorte.

Los sujetos con domicilio fiscal en Los Llanos de Aridane, El Paso y Tazacorte que hayan reducido en un 100 por cien los
porcentajes de determinación del importe del ingreso a cuenta correspondiente al segundo y tercer trimestre del año 
2022, podrán reducir en un 60 por ciento la cuota anual devengada por operaciones corrientes y, para estos supuestos, 
quienes no hayan reanudado la actividad económica antes del día 31 de diciembre de 2022, la cuota anual devengada 
por operaciones corrientes será cero, sin que quepa deducir el importe de las cuotas del IGIC soportadas, ni, en su caso,
el importe del ingreso a cuenta efectuado.

- En la Disposición adicional segunda de la Orden se establece la reducción en un 30% del ingreso a cuenta de los 
tres primeros trimestres de 2023 en el régimen simplificado del IGIC para los sujetos con domicilio fiscal en los 
municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane, Tazacorte y Fuencaliente, mientras que para aquellos radicados en el 
resto de la Isla será del 10%.

[20/12/22] Se prorroga hasta el 30 de junio de 2023 la autorización a las tiendas libres de 
impuestos para la venta por comercio electrónico

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, la Disposición adicional tercera de la Orden de 5 de diciembre de 2022 (BOC 
nº 248 de 20/12/2022) prorroga hasta el día 30 de junio de 2023 la autorización a las tiendas libres de impuestos a que 
efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros.

Esta autorización, que se ha prorrogado en varias ocasiones y que tiene su origen en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se adopta en coordinación con la actuación que, respecto a esta materia, ha efectuado la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

[20/12/22] Precios medios de venta para 2023 en la gestión de los impuestos sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, Sucesiones y Donaciones, y 
Especial sobre determinados medios de transporte

Orden HFP/1259/2022, de 14 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (BOE nº 304 de 20/12/2022).

[30/11/22] Colaboración social delegada para presentaciones telemáticas en nombre de 
terceras personas

La Agencia Tributaria Canaria ha habilitado la opción de la Colaboración social delegada para la presentación telemática 
de declaraciones, comunicaciones y otros documentos tributarios en nombre y representación de terceras personas.

Esta opción va dirigida a quienes ya ejercen la colaboración social con la Agencia Tributaria Canaria, de manera que 
puedan delegar en su personal para que realicen, con sus propios certificados digitales o Cl@ve, las gestiones en 
nombre de terceras personas.

La herramienta permite dar de alta o de baja a las personas en quienes se delega y está disponible en la siguiente ruta 
de la sede electrónica: Trámites de colaboradores > Representación para presentaciones telemáticas: Colaboración 
social.

[30/09/22] Se prorroga la aplicación del tipo cero en el IGIC para determinadas operaciones 
como consecuencia de la erupción volcánica en La Palma

Decreto ley 11/2022, de 29 de septiembre, por el que se prorroga la vigencia de determinadas medidas tributarias 
contenidas en el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de
gestión como consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma, y por el que se modifica el Decreto ley 
1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para la 
construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma (BOC 
nº 194 de 30/09/2022).

El Artículo 1 del presente Decreto ley prorroga la aplicación del tipo cero en el IGIC para las siguientes operaciones y 
periodos:

1. Hasta el 31 de marzo de 2023 para los servicios de arrendamiento de apartamentos o viviendas amueblados situados
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en La Palma, cuando el arrendador se obligue a la prestación de alguno de los servicios complementarios propios de la 
industria hotelera, tales como los de restaurante, limpieza, lavado de ropa u otros análogos, cuando se cumplan 
determinadas condiciones.

2. Hasta el 31 de marzo de 2023 para los servicios hoteleros en establecimientos turísticos situados en La Palma, 
cuando se cumplan determinadas condiciones.

3. Hasta el 30 de junio de 2023 para las entregas o importaciones de bienes y servicios, necesarios para la reposición, 
recuperación, o reactivación de las actividades empresariales o profesionales, incluidas las agrícolas, ganaderas, 
forestales o pesqueras, y las actividades culturales, sanitarias, educativas, científicas, deportivas, sociales o religiosas, 
en aquellos casos en los que las construcciones, instalaciones o explotaciones en las que se desarrollaban estas 
actividades hayan sido destruidas o dañadas directamente por la erupción volcánica.

[27/09/22] Actualización de la información sobre el ingreso del IGIC/AIEM para la devolución 
del IVA a viajeros residentes canarios

La Agencia Tributaria Canaria ha actualizado en su portal web la guía informativa 'Ingreso del IGIC y/o AIEM para la 
devolución del IVA a viajeros residentes canarios'.

La guía actualizada está disponible en las secciones de Temas > Importaciones y de  Asistencia al contribuyente > Guías
informativas.

> I  ngreso del IGIC y/o AIEM para la devolución del IVA a viajeros residentes canarios

[02/09/22] La Agencia Tributaria Canaria inicia el servicio de atención al contribuyente en Los 
Llanos de Aridane

La Agencia Tributaria Canaria informa que, a partir del 6 de septiembre de 2022, prestará servicio de atención 
presencial en Los Llanos de Aridane, orientado principalmente a personas físicas, dado que numerosas entidades y 
personas jurídicas están obligadas a realizar sus trámites telemáticamente.

El servicio se prestará en la Avenida Carlos Francisco Lorenzo Navarro, nº 57 bajo, siendo imprescindible solicitar 
Cita previa.

Se podrán realizar los siguientes trámites: Confección de declaraciones tributarias y Devolución régimen de viajeros, 
Registro, Información, Certificados y Presentación de declaraciones tributarias.

[02/09/22] Generación de autoliquidaciones online del modelo 620 para embarcaciones y 
aeronaves

Desde el día 31 de agosto de 2022, el formulario de cumplimentación online del modelo 620 de compraventa de medios 
de transporte usados, disponible en la sede electrónica de la Agencia Tributaria Canaria, incluye también la posibilidad 
de generar autoliquidaciones para embarcaciones y aeronaves.

> Acceder al formulario de cumplimentación   online   del modelo 620

[11/08/22] AVISO: Acceso mediante certificado digital o Cl@ve para algunos trámites de 
colaboradores

Desde el 10 de agosto de 2022, el acceso para realizar los siguientes trámites en la sede electrónica de la Agencia 
Tributaria Canaria, para aquellas entidades y empresas acreditadas como colaboradoras, se realiza exclusivamente 
mediante certificado digital o Cl@ve: Consulta de ingresos, Consulta de la deuda, Ingresos no tributarios y 
Tasas.

> Trámites de colaboradores
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[25/07/22] Pago de deudas mediante domiciliación desde cuentas de entidades no 
colaboradoras de la Zona Única de Pagos en Euros

Orden de 14 de julio de 2022, por el que se amplia el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, que 
incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, y se modifica la Orden de 28 de mayo
de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las 
autoliquidaciones (BOC nº 146 de 25/07/2022).

El artículo 2 de esta Orden introduce una nueva disposición adicional segunda en la Orden de 28 de mayo de 2015, por 
la que las entidades de crédito que colaboran en la recaudación de la Comunidad Autónoma de Canarias podrán 
gestionar las domiciliaciones ordenadas para el pago de deudas gestionadas por la Agencia Tributaria Canaria en 
cuentas abiertas en entidades no colaboradoras dentro de la Zona Única de Pagos en Euros (SEPA).

La SEPA es el área en la que ciudadanos, empresas y otros agentes económicos pueden efectuar y recibir pagos en 
euros en Europa, dentro y fuera de las fronteras nacionales, en las mismas condiciones y con los mismos derechos y 
obligaciones, independientemente del lugar en que se encuentren. 

Actualmente, el área SEPA está formada por treinta y seis países: los miembros del Espacio Económico Europeo 
(compuesto por los veintisiete estados de la Unión Europea más Liechtenstein, Islandia y Noruega) y Andorra, Mónaco, 
San Marino, Suiza, Reino Unido y Ciudad del Vaticano Estado.

[25/07/22] Se amplía hasta el 31 de diciembre la devolución del impuesto del combustible 
profesional

Orden de 14 de julio de 2022, por el que se amplia el periodo de aplicación de la Orden de 25 de marzo de 2022, que 
incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de 
Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y transportistas, y se modifica la Orden de 28 de mayo
de 2015, por la que se establece la domiciliación bancaria como forma de pago de determinadas autoliquidaciones 
periódicas cuya presentación se realiza telemáticamente y se regulan los plazos de presentación de las 
autoliquidaciones (BOC nº 146 de 25/07/2022).

La orden amplía hasta el 31 de diciembre de 2022, y con efectos desde el 1 de agosto de 2022, la devolución del 99,9% 
del impuesto especial del combustible a transportistas profesionales, agricultores y ganaderos.

Esta medida da continuidad a una medida que se aprobó el pasado 25 de marzo, con efecto retroactivo al 1 de marzo, y 
que consistió en la ampliación de la devolución del impuesto especial del 68% al 99,9%, hasta el 31 de julio.

La ampliación obedece a que las circunstancias económicas que motivaron aquella decisión  se mantienen, con la 
subida de los precios de los carburantes, lo que supone que los costes del gasóleo y la gasolina en los sectores de 
transporte y agropecuario hayan experimentado un notable crecimiento con la consiguiente repercusión en el índice de 
precios al consumo.

Por ello, esta medida de ampliar el incremento de la devolución del impuesto sobre combustibles debe tener una 
repercusión positiva en los precios al consumo e ir acompañada de una contención de los precios en los sectores 
beneficiados.

[08/07/22] Procedimientos o trámites concretos para los que puede otorgarse apoderamiento 
para actuar de forma electrónica ante la Agencia Tributaria Canaria

Resolución de 15 de marzo de 2022, por la que se establecen procedimientos o trámites concretos para los que puedan 
otorgarse apoderamientos para actuar de forma electrónica ante la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 135 de 
08/07/2022).

Esta Resolución actualiza la relación de procedimientos o trámites concretos que pueden ser objeto de apoderamiento,
dado que en los últimos años se ha venido incorporando la presentación telemática, bien voluntaria, bien obligatoria, de
nuevos trámites.

La presente resolución deroga la anterior Resolución de 19 de octubre de 2018.
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[30/06/22] Publicación del listado de deudores a la Hacienda Pública Canaria

La Agencia Tributaria Canaria ha publicado en su sede electrónica el listado de los deudores a la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias por deudas o sanciones tributarias superiores a seiscientos mil euros que no han 
sido pagadas transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario, según las condiciones establecidas en el artículo 95 
bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El listado se publica anualmente y el actual refleja la situación deudora a 31 de diciembre de 2021.

> Acceder al Listado de deudores

[29/06/22] Nuevas medidas tributarias para los afectados por la erupción de La Palma

Orden de 17 de junio de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación de determinadas autoliquidaciones por 
parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en La Palma, y se fijan 
reducciones a aplicar al porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al segundo y tercer trimestre del año 2022 en el 
régimen simplificado del Impuesto General Indirecto Canario, y se adoptan otras medidas tributarias (BOC nº 128 de 
29/06/22).

Estas medidas dan continuidad a las que ya se habían aprobado  en meses anteriores, pero incorporan como novedad la
posibilidad de que los contribuyentes que tributan en el régimen simplificado del IGIC reduzcan al 100% el porcentaje de 
ingresos a cuenta correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2022.

1. Ampliación del plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC y el AIEM del segundo y 
tercer trimestre de 2022

Segundo trimestre de 2022:

- Se amplía hasta el 30 de septiembre de 2022 el plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales 
del IGIC y el AIEM correspondientes al segundo trimestre de 2022.

- En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el 
26 de septiembre de 2022.

Tercer trimestre de 2022:

- Se amplía hasta el 2 de enero de 2023 el plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC 
y el AIEM correspondientes al tercer trimestre de 2022.

- En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el 
26 de diciembre de 2022.

2. Régimen simplificado del IGIC. Reducción de los ingresos a cuenta del segundo y tercer trimestre de 2022

La Orden establece reducciones a aplicar al porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al segundo y tercer 
trimestre del año 2022 para aquellas actividades económicas desarrolladas en la isla de La Palma que estén acogidas al 
régimen simplificado del IGIC e incluidas en el Anexo II de la Orden de 23 de diciembre de 2019:

- Se reduce en un 10% el porcentaje para los sujetos con domicilio fiscal en La Palma. Esta reducción será del 30% 
para los sujetos con domicilio fiscal en los municipios de El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte y 
Fuencaliente.

- Se reduce en un 100% el porcentaje para los los sujetos con domicilio fiscal en los municipios de El Paso, Los 
Llanos de Aridane y Tazacorte cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que los medios materiales utilizados en el desarrollo de la actividad empresarial o profesional a la que resulte 
de aplicación el régimen simplificado estén afectados por la erupción volcánica, y que, como consecuencia de los
daños sufridos, hayan tenido que suspender el ejercicio de la actividad. 

b) Que no hayan cesado en el desarrollo de la citada actividad empresarial o profesional afectada por la erupción
volcánica, por tener la intención, confirmada por elementos objetivos, de reanudar dicha actividad antes del día 
31 de diciembre de 2022.
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[29/06/22] Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022 la autorización a las tiendas libres de 
impuestos para la venta por comercio electrónico

Con efectos desde el 1 de agosto de 2022, la Disposición adicional única de la Orden de 17 de junio de 2022 (BOC nº 
128 de 29/06/22) prorroga hasta el día 31 de diciembre de 2022 la autorización a las tiendas libres de impuestos a que 
efectúen ventas por comercio electrónico, excepto labores del tabaco, a particulares aunque no se trate de viajeros.

Esta autorización, que se ha prorrogado en varias ocasiones y que tiene su origen en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, se adopta en coherencia con la autorización de prórroga efectuada por la Administración 
tributaria estatal.

[29/06/22] Se suprime el modelo 405 de Declaración de tráfico interinsular

Por la Disposición derogatoria única de la Orden de 17 de junio de 2022 (BOC nº 128 de 29/06/22) queda derogada la 
Orden de 25 de octubre de 1995, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula el tráfico interinsular de
mercancías.

Esta derogación implica que, desde el 30 de junio de 2022, ya no es necesaria la Declaración de tráfico interinsular 
(modelo 405),  medida que se lleva a cabo por razones de seguridad jurídica y para facilitar y agilizar la operatividad del 
tráfico interno de mercancías.

[28/06/22] Listado actualizado de mercancías frecuentes y tipos de gravamen aplicables en 
2022 para el autodespacho de envíos postales y mensajería

Actualización de la tabla informativa con la Clasificación de mercancías frecuentes y tipos impositivos de gravamen 
aplicables en 2022 para el autodespacho de importación de mercancías en aquellos casos de envíos postales y 
mensajería en que resulte necesario presentar la declaración de importación.

La tabla está disponible en la sección de Temas > Importaciones > Envíos postales y mensajería: Autodespacho.

[27/06/22] Se prorroga hasta el 31 de diciembre de 2022 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para 
el material sanitario destinado a combatir los efectos del COVID-19

Decreto ley 8/2022, de 23 de junio, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto 
Canario para combatir los efectos del COVID-19, se autoriza el destino de remanente del presupuesto de las 
universidades públicas de Canarias y se adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma al Decreto
ley 4/2022, de 24 de marzo, por el que se modifica el Decreto ley 1/2022, de 20 de enero, por el que adoptan medidas 
urgentes en materia urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por
la erupción volcánica en la isla de La Palma y por el que se modifica el citado Decreto ley (BOC nº 126 de 27/06/2022).

El artículo 1 del presente Decreto ley prorroga la vigencia del Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre, por el que se 
amplía el plazo de aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario, a la importación o entrega de 
determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-19, y se unifica su regulación, hasta el 31 de 
diciembre de 2022.

[27/06/22] Tipo cero en el IGIC para las ejecuciones de obra de construcción de viviendas 
habituales en La Palma

Decreto ley 8/2022, de 23 de junio, por el que se prorroga la aplicación del tipo cero en el Impuesto General Indirecto 
Canario para combatir los efectos del COVID-19, se autoriza el destino de remanente del presupuesto de las 
universidades públicas de Canarias y se adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma al Decreto
ley 4/2022, de 24 de marzo, por el que se modifica el Decreto ley 1/2022, de 20 de enero, por el que adoptan medidas 
urgentes en materia urbanística y económica para la construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por
la erupción volcánica en la isla de La Palma y por el que se modifica el citado Decreto ley (BOC nº 126 de 27/06/2022).

En la disposición final segunda del presente Decreto ley se modifica el artículo 1 del Decreto ley 2/2022, de 10 de 
febrero, con el fin de permitir que se puedan acoger al tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC), las 
ejecuciones de obra de construcción de las viviendas habituales que se realicen en parcelas de toda la isla de La Palma 
y no solo en los tres municipios afectados (El Paso, Los Llanos de Aridane y Tazacorte), siempre que se den las 
circunstancias y requisitos que exige este beneficio fiscal. 

Esta medida tiene efectos desde el día 25 de marzo de 2022.
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[03/05/22] Medidas para reforzar los recursos humanos y tecnológicos de la Agencia 
Tributaria Canaria

Decreto ley 5/2022, de 28 de abril, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y 
control de los fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación denominado «Next Generation EU» en el 
ámbito de la Agencia Tributaria Canaria (BOC nº 86 de 03/05/2022).

Las medidas recogidas en el decreto ley van encaminadas a facilitar las obligaciones fiscales de los contribuyentes y 
combatir el fraude, mediante el desarrollo del Plan de Transformación Digital 'Agencia Tributaria 4.0' en el marco de los 
fondos «Next Generation EU», con un presupuesto estimado de 31 millones de euros, a ejecutar en un plazo de tres 
años y que concluiría a final de 2023.

Con dicho dicho proyecto se pretende optimizar las posibilidades que las nuevas tecnologías presentan en el ámbito de 
la lucha contra el fraude y la evasión fiscal y en la información y asistencia a los contribuyentes, al objeto de convertir al 
ente en una administración del siglo XXI.

[26/04/22] Plan de Acción Anual de la Agencia Tributaria Canaria para 2022

Resolución de 12 de abril de 2022, por la que se da publicidad al Plan de Acción Anual de la Agencia Tributaria Canaria 
para el ejercicio 2022 (BOC nº 80 de 26/04/2022).

El Plan de Acción Anual incluye los recursos disponibles, el plan de objetivos y los criterios que informan el plan de
control tributario.

El Plan también incluye un apartado específico dedicado al plan de acción anual de los tributos del bloque de 
financiación canario, así como los criterios generales de las actividades formativas del personal de la Agencia y 
los objetivos e indicadores para el seguimiento y evaluación de los resultados del propio Plan.

[25/04/22] AVISO: Nueva ubicación de la Oficina de Atención Tributaria de Arona

Desde el lunes 25 de abril la Oficina de Atención Tributaria de Arona presta sus servicios en su nueva ubicación en 
Las Américas, en la Avenida Antonio Domínguez, 5 - Edificio Zentral Center (Oficinas), piso 4º, oficina 4.1- 4.14.

Las personas que ya tuviesen cita para ser atendidas en la anterior ubicación de la oficina, deberán acudir a la nueva 
sede.

[11/04/22] Contrato de gestión de la Agencia Tributaria Canaria 2022-2024

Resolución de 4 de abril de 2022, por la que se dispone la publicación del Acuerdo de aprobación del Contrato de 
Gestión de la Agencia Tributaria Canaria 2022-2024 (BOC nº 71 de 11/04/2022).

El contrato de gestión de la Agencia Tributaria Canaria, aprobado por el Gobierno en sesión celebrada el día 20 de enero
de 2022, incluye los siguientes contenidos:

- Objeto del contrato de gestión

- Planificación estratégica (objetivos estratégicos e indicadores para la evaluación del cumplimiento)

- Recursos presupuestarios, materiales y tecnológicos

- Recursos humanos

- Seguimiento de la ejecución y cumplimiento del contrato de gestión

- Motivos y procedimiento para introducir modificaciones y adaptaciones

- Vigencia del contrato de gestión
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[07/04/22] Ampliación del plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC 
y el AIEM del primer trimestre de 2022 para los sujetos pasivos con domicilio fiscal o 
establecimiento permanente principal en La Palma

Orden de 31 de marzo de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación de determinadas autoliquidaciones por 
parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en La Palma (BOC nº 66 de 
04/04/2022).

- Se amplía hasta el 30 de junio de 2022 el plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC y el 
AIEM correspondientes al primer trimestre de 2022.

- En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el 25 de 
junio de 2022.

[29/03/22] Aumento de la devolución del impuesto sobre combustibles a los agricultores y 
transportistas

Orden de 25 de marzo de 2022, por la que se incrementa temporalmente el importe de la devolución parcial del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo a agricultores y 
transportistas (BOC nº 62 de 29/03/22)

Excepcionalmente, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio de 2022, se incrementará hasta el 99,9 por 
ciento la devolución parcial del Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados
del petróleo.

Esta medida viene determinada por la subida de los precios de los carburantes, lo que supone que los costes del 
gasóleo y la gasolina en los sectores de transporte y agropecuario hayan experimentado un notable crecimiento con la 
consiguiente repercusión en el índice de precios al consumo. 

Por ello, este incremento de la devolución parcial del impuesto sobre combustibles debe tener una repercusión positiva 
en los precios al consumo e ir acompañada de una contención de los precios en los sectores beneficiados.

[28/03/22] Nuevo modelo 402 de Comunicación previa para la aplicación del tipo cero del IGIC 
en obras de equipamiento comunitario

Orden de 14 de marzo de 2022, por la que se aprueba el modelo 402 de “Comunicación previa para la aplicación del tipo
cero del Impuesto General Indirecto Canario en obras de equipamiento comunitario”, se establece el plazo y condiciones 
de presentación (BOC nº 60 de 25/03/22).

Están obligados a la presentación del modelo 402 las Administraciones públicas que adquieran o promuevan la obra de 
equipamiento comunitario o las entidades que, no teniendo la consideración de Administración pública, sean quienes 
ostenten, mediante cualquier título administrativo habilitante concedido por parte de la Administración pública, la 
capacidad necesaria para contratar la realización de las infraestructuras públicas ferroviarias.

Plazo de presentación

El modelo 402 deberá presentarse con anterioridad al devengo del impuesto correspondiente a la entrega o a la 
ejecución de obra a que refiera. Si la entrega o ejecución de obra originase pagos anticipados, el modelo 402 deberá 
presentarse con anterioridad a la realización del primero de dichos pagos.

El nuevo modelo está disponible en el apartado de Modelos tributarios > IGIC.

[28/03/22] Plazo de presentación de determinadas obligaciones formales como complemento 
a la presentación de las autoliquidaciones complementarias del IGIC tras la modificación de 
los aspectos fiscales del  REF

Orden de 22 de marzo de 2022, por la que se establece el plazo de presentación de determinadas obligaciones formales 
como complemento de lo dispuesto en la Orden de 10 de marzo de 2022, que establece los plazos de presentación de 
las autoliquidaciones complementarias en las que se deben declarar las cuotas devengadas del Impuesto General 
Indirecto Canario, tras la modificación de la regla de la utilización o explotación efectiva prevista en el artículo 
17.Tres.Dos de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de
Canarias (BOC nº 60 de 25/03/22).

La obligaciones formales a las que se refiere la presente Orden deberán presentarse desde el 25 de marzo hasta el 2 
de mayo de 2022.

12/20

http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/060/003.html
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/modelos/listado.jsp?tributo=IGIC&jftfdi=&jffi=listado.jsp
https://www3.gobiernodecanarias.org/tributos/atc/jsf/publico/asistenciaContribuyente/modelos/inicio.jsp
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/060/002.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/062/001.html
http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2022/066/001.html


 

[22/03/22] Versiones del programa de ayuda de los modelos 650/660 con presentación 
telemática

Se ha habilitado dos versiones del programa de ayuda de los modelos 650/660 de autoliquidación y declaración de 
Sucesiones, correspondientes a los ejercicios 2021 y 2022, que permiten su presentación telemática: versión 3.1.2 
(ejercicio 2021) y versión 3.2.1 (ejercicio 2022)

Los modelos cumplimentados a través de estas versiones del programa de ayuda pueden presentarse telemáticamente o
imprimirse y presentarse presencialmente en soporte papel.

[16/03/22] Plazos de presentación de las autoliquidaciones complementarias del  IGIC tras la 
modificación de los aspectos fiscales del REF

Orden de 10 de marzo de 2022, por la que se establecen los plazos de presentación de las autoliquidaciones 
complementarias en las que se deben declarar las cuotas devengadas del Impuesto General Indirecto Canario, tras la 
modificación de la regla de la utilización o explotación efectiva prevista en el artículo 17.Tres.Dos de la Ley 20/1991, de 
17 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias (BOC nº 53 de 
16/03/2022).

Las autoliquidaciones complementarias de las autoliquidaciones del Impuesto General Indirecto Canario 
correspondientes a los periodos de liquidación mensuales y trimestrales del año 2021 y al periodo de liquidación
del mes de enero de 2022, que se presenten con el objeto de declarar las cuotas devengadas del citado tributo 
tras la modificación de la regla de utilización o explotación efectiva prevista en el artículo 17.Tres.Dos de la Ley 
20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen Económico Fiscal de Canarias, deberán 
presentarse desde el 16 de marzo hasta el 2 de mayo de 2022.

[14/03/22] AVISO: Nueva ubicación de la Oficina de Atención Tributaria de Arrecife

Desde el miércoles 16 de marzo la Oficina de Atención Tributaria de Arrecife (Lanzarote) prestará sus servicios en su 
nueva ubicación en la Rambla Medular, 50.

Las personas que ya tuviesen cita para ser atendidas en la anterior ubicación de la oficina, deberán acudir a la nueva 
sede.

[21/02/22] Campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las 
obligaciones del IGIC

La Agencia Tributaria Canaria, en el marco del control tributario y lucha contra el fraude fiscal, está llevando a cabo una 
campaña de información para favorecer el cumplimiento voluntario de las obligaciones del Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC).

En el ámbito de esta campaña, y en función de los casos que se relacionan a continuación, se ha enviado tres 
tipos de cartas a los contribuyentes previamente seleccionados:

Caso 1: Incorrecta inclusión en 2021 en el Régimen Especial del Pequeño Empresario o Profesional del IGIC, al superar 
su volumen total de operaciones en el ejercicio 2020 el límite de 30.000,00 €, deducido de su declaración resumen-anual
(modelo 425).

Caso 2: Incorrecta inclusión en 2022 en el Régimen Especial del Pequeño Empresario o Profesional del IGIC, al superar 
su volumen total de operaciones en el ejercicio 2021 el límite de 30.000,00 €, deducido de su declaración resumen-anual
(modelo 425).

Caso 3: Adquisición de la condición de Gran Empresa, al superar su volumen total de operaciones en el ejercicio 2021 el
límite de 6.010.121,04 €, deducido de su declaración resumen-anual (modelo 425).

En caso de haber recibido una carta de la Agencia Tributaria Canaria correspondiente a alguno de los tres casos 
señalados anteriormente, deberá tener en cuenta las consideraciones que se indican en el siguiente documento:

> Documento informativo Campaña cumplimiento voluntario obligaciones IGIC
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[14/02/22] Se amplían al suelo rústico los beneficios fiscales para la reconstrucción de 
viviendas afectadas por la erupción en La Palma

Decreto ley 2/2022, de 10 de febrero, por el que se adaptan las medidas tributarias excepcionales en la isla de La Palma,
al Decreto Ley 1/2022, de 20 de enero, por el que se adoptan medidas urgentes en materia urbanística y económica para
la construcción o reconstrucción de viviendas habituales afectadas por la erupción volcánica en la isla de La Palma y por 
el que se modifica el citado Decreto ley (BOC nº 30 de 11/02/2022).

El presente Decreto ley adapta las medidas tributarias excepcionales ya en vigor a lo que establece el Decreto Ley 
1/2022, de 20 de enero, en materia urbanística y de construcción de viviendas habituales afectadas por la erupción en La
Palma. De este modo, se extienden los beneficios fiscales que estaban vigentes para las actuaciones en suelo urbano a 
aquellas que se ejecuten también en suelo rústico.

La norma se aplicará a la transmisión onerosa o gratuita de parcelas situadas en los términos municipales de El Paso, 
Los Llanos de Aridane y Tazacorte.

Medidas tributarias en relación a la transmisión de parcelas

Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados

Se aplicará el tipo cero a las transmisiones del impuesto siempre que se cumplan determinados requisitos, entre ellos, 
que las parcelas sean destinadas a la construcción de viviendas habituales en situación legal o asimilada a la misma en 
sustitución de las destruidas por la erupción del volcán. El adquirente de la parcela y el promotor de las obras de 
construcción deben ser la misma persona física.

Las obras de construcción deben comenzar en el plazo de un año desde la fecha en la que el Pleno del Ayuntamiento en
el que se ubique la parcela donde se pretende ejecutar la construcción adopte el acuerdo de autorización y deben 
concluir en dos años desde el inicio de las obras.

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Se bonificará en un 100 la cuota tributaria del impuesto correspondiente a la donación de una parcela, siempre y cuando 
concurran las mismas condiciones establecidas para la aplicación del tipo cero a las transmisiones del Impuesto sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados.

Medida tributaria en relación a la ejecución de la obra de construcción

Se aplicará el tipo cero del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) a las ejecuciones de obras para la construcción de
las viviendas habituales que estén en situación legal o asimilada a la misma en sustitución de las destruidas por la 
erupción del volcán, en los términos previstos en el Decreto ley 1/2022, de 20 de enero y en los términos contenidos en 
el artículo 4.Uno.7 del Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre.

[04/02/22] Nueva ampliación del plazo de presentación de las autoliquidaciones del IGIC y el 
AIEM del cuarto trimestre de 2021 para los sujetos pasivos con domicilio fiscal o 
establecimiento permanente principal en La Palma y reducción de los ingresos a cuenta del 
primer trimestre de 2022

Orden de 28 de enero de 2022, por la que se amplía el plazo de presentación de determinadas autoliquidaciones por 
parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en La Palma, y se fijan 
reducciones a aplicar al porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al primer trimestre del año 2022 en el régimen 
simplificado del Impuesto General Indirecto Canario (BOC nº 25 de 04/02/2022).

La Orden establece una nueva prórroga, puesto que en diciembre del año pasado ya se había ampliado el plazo hasta el
21 de febrero de 2022 (Orden de 23/12/2021, que con la actual queda derogada), quedando ahora de la siguiente forma:

- Se amplía hasta el 31 de marzo de 2022 el plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC y el 
AIEM correspondientes al cuarto trimestre de 2021 (modelos 412, 417, 420, 421, 422 y 450).

- En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el 25 de 
marzo de 2022.

Reducción de los ingresos a cuenta de los primeros tres meses de 2022

La Orden también establece reducciones a aplicar al porcentaje de ingreso a cuenta correspondiente al primer trimestre 
del año 2022 para aquellas actividades económicas desarrolladas en la isla de La Palma que estén acogidas al régimen 
simplificado del IGIC e incluidas en el Anexo II de la Orden de 23 de diciembre de 2019.
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De este modo, la reducción para los sujetos con domicilio fiscal en los municipios de El Paso, Los Llanos de 
Aridane, Tazacorte y Fuencaliente alcanzará el 30% en los índices o módulos del IGIC, mientras que para aquellos 
radicados en el resto de la Isla será del 10%.

La presente Orden tiene efectos desde el día 1 de enero de 2022.

[03/02/22] Nuevo servicio de Información sobre procedimientos del IGIC para no establecidos

La Agencia Tributaria Canaria ha puesto en marcha un nuevo servicio de atención telefónica, mediante el cual los sujetos
pasivos no establecidos en el territorio de aplicación del IGIC podrán efectuar consultas acerca de sus solicitudes de 
devolución o de cualquier procedimiento en curso iniciado por la Dependencia de tributos interiores y propios.

Para hacer uso de este nuevo servicio de atención telefónica es necesario solicitarlo previamente a través del sistema de
Cita previa, seleccionando la isla "Gran Canaria", la oficina "Dependencia de tributos interiores y propios (LPGC)” y el 
trámite "Información procedimiento IGIC no establecidos (atención telefónica)".

[11/01/22] Tasas de cuantía fija de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2022

Resolución de 3 de enero de 2022 -de la  Viceconsejería de Hacienda, Planificación y Asuntos Europeos- por la que se 
informa sobre las cuantías fijas de las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2022 (BOC nº 7 de 
11/01/2022).

> Corrección de errores (BOC nº 18 de 26/01/2022)

[04/01/22] Se prorroga hasta el 31 de julio de 2022 la autorización a las tiendas libres de 
impuestos para la venta por comercio electrónico

Orden de 28 de diciembre de 2021, por la que se amplía el plazo de autorización a las tiendas libres de impuestos para 
efectuar ventas por comercio electrónico (BOC nº 2 de 04/01/2022).

Con efectos desde el 1 de enero de 2022, la presente Orden prorroga hasta el día 31 de julio de 2022 la autorización a 
las tiendas libres de impuestos a que efectúen ventas por comercio electrónico bajo determinadas condiciones, según lo 
dispuesto en el artículo 3 de la Orden de 26 de junio de 2020, por la que se regulan medidas tributarias derivadas de la 
extinción del estado de alarma.

[03/01/22] Presentación telemática obligatoria del modelo 468

Resolución de 21 de diciembre de 2021, de la directora de la Agencia Tributaria Canaria, por la que se establece la 
presentación telemática obligatoria del modelo de declaración 468 del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, de 
comunicación de los precios medios ponderados de venta real (BOC nº 269 de 31/12/2021).

La presentación telemática es obligatoria para los periodos de comunicación iniciados desde el día 1 de enero de 2022.

[30/12/21] Ampliación del plazo de presentación de las autoliquidaciones del IGIC y el AIEM 
del cuarto trimestre de 2021 para los sujetos pasivos con domicilio fiscal o establecimiento 
permanente principal en La Palma (PLAZO PRORROGADO POR LA ORDEN DE 28/01/2022)

Orden de 23 de diciembre de 2021, por la que se modifican los plazos de presentación de determinadas 
autoliquidaciones por parte de obligados tributarios con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en La 
Palma (BOC nº 268 de 30/12/2021). DEROGADA POR LA ORDEN DE 28/01/2022

- Se amplía hasta el día 21 de febrero de 2022 el plazo de presentación de las autoliquidaciones trimestrales del IGIC y 
el AIEM correspondientes al cuarto trimestre de 2021 (modelos 412, 417, 420, 421, 422 y 450).

- En caso de utilizar la domiciliación bancaria como medio de pago, el plazo de presentación será hasta el día 15 
de febrero de 2022.
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[29/12/21] Modificación de la Ley 19/1994 de modificación del REF y nuevo plazo para 
presentar las renuncias o revocaciones a métodos y regímenes especiales de tributación

Real Decreto-ley 31/2021, de 28 de diciembre, por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación del 
Régimen Económico y Fiscal de Canarias, y se fija un nuevo plazo para presentar las renuncias o revocaciones a 
métodos y regímenes especiales de tributación (BOE nº 312 de 29/12/2021).

[27/12/21] Se prorroga hasta el 30 de junio de 2022 la aplicación del tipo 0 en el IGIC para el 
material sanitario destinado a combatir los efectos del COVID-19

Decreto ley 17/2021, de 23 de diciembre, por el que se amplía el plazo de aplicación del tipo cero en el Impuesto General
Indirecto Canario, a la importación o entrega de determinados bienes necesarios para combatir los efectos del COVID-
19, y se unifica su regulación (BOC de 24/12/2021).

El Decreto ley prorroga hasta el 30 de junio de 2022 la vigencia del tipo cero en el Impuesto General Indirecto Canario 
(IGIC) aplicable a la importación o entrega de material sanitario necesario para combatir los efectos de la pandemia.

En el Decreto ley se indican las operaciones y los bienes a los que se aplica esta ampliación y también se aglutina la 
regulación de este beneficio fiscal, quedando derogadas algunas normas relacionadas.

[27/12/21] Precios medios de venta para 2022 en la gestión de los impuestos sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados, Sucesiones y Donaciones, y 
Especial sobre determinados medios de transporte

Orden HFP/1442/2021, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los precios medios de venta aplicables en la gestión 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones e Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte (BOE nº 308 de 24/12/2021).

> Corrección de errores (BOE nº 72 de 25/03/2022)

[22/12/21] Desaparición en formato papel de diversos modelos tributarios

Orden de 1 de diciembre de 2021, por la que se prorroga para el año 2022 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2021 de las 
cuotas devengadas por operaciones corrientes, se modifican las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre los juegos de suerte,
envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de octubre de 2021, y se efectúan
otras modificaciones de naturaleza tributaria (BOC nº 256 de 17/12/2021).

En la Disposición adicional cuarta de la Orden se regula la fecha de finalización de utilización de determinados modelos 
tributarios en soporte papel. Desde el día 1 de enero de 2022, la Agencia Tributaria Canaria dejará de distribuir en papel
los modelos tributarios que se relacionan a continuación, debiendo ser cumplimentados por los interesados a través de 
los programas de ayuda disponibles en su sede electrónica:

- Modelo 600, autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados.

- Modelo 620, autoliquidación del Impuesto sobre Transmisiones patrimoniales y Actos jurídicos documentados de 
compraventa de determinados medios de transporte usados.

- Modelo 650, autoliquidación de adquisiciones mortis causa.

- Modelo 651, autoliquidación de adquisiciones inter vivos.

- Modelo 652, autoliquidación de seguros de vida. 

- Modelo 653, autoliquidación de consolidación del dominio por extinción del usufructo.

- Modelo 660, declaración de sucesiones.

Salvo en los supuestos en que la presentación telemática sea obligatoria, los modelos cumplimentados a través de los 
programas de ayuda pueden presentarse telemáticamente o imprimirse y presentarse presencialmente en soporte papel.

No obstante, hasta el día 31 de marzo de 2022 se podrán distribuir y utilizar en soporte papel las actuales existencias de 
estos modelos.
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[22/12/21] Nuevas medidas tributarias excepcionales por la erupción en La Palma

Orden de 1 de diciembre de 2021, por la que se prorroga para el año 2022 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2021 de las 
cuotas devengadas por operaciones corrientes, se modifican las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre los juegos de suerte,
envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de octubre de 2021, y se efectúan
otras modificaciones de naturaleza tributaria (BOC nº 256 de 17/12/2021).

- La Disposición adicional primera de la Orden establece la reducción en un 10 o un 30  por ciento, según los casos,  del 
importe de las cuotas devengadas por operaciones corrientes correspondientes al año 2021 para los sujetos pasivos del 
IGIC acogidos al régimen simplificado, con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en la isla de La Palma.

- En la Disposición adicional segunda de la Orden se modifican las cuotas fijas del cuarto trimestre de la Tasa fiscal sobre
los juegos de suerte, envite o azar, correspondientes para las máquinas o aparatos automáticos ubicados en La Palma, 
diferenciando las actividades desarrolladas en los municipios afectados directamente por la erupción volcánica de las 
actividades ejecutadas en el resto de la isla.

[22/12/21] Índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del IGIC para 2022

Orden de 1 de diciembre de 2021, por la que se prorroga para el año 2022 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre 
de 2019, que fija los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020, se establecen reducciones y ajustes para la determinación del importe en el año 2021 de las 
cuotas devengadas por operaciones corrientes, se modifican las cuotas fijas de la Tasa Fiscal sobre los juegos de suerte,
envite o azar correspondiente a máquinas o aparatos automáticos, devengada el día 1 de octubre de 2021, y se efectúan
otras modificaciones de naturaleza tributaria (BOC nº 256 de 17/12/2021).

El Artículo único de la presente Orden prorroga para el año 2022 la aplicación de la Orden de 23 de diciembre de 2019, 
por la que se fijan los índices, módulos y demás parámetros del régimen simplificado del Impuesto General Indirecto 
Canario para el año 2020.

[01/12/21] Las empresas operadoras obligadas a presentar telemáticamente el modelo 046 
deben solicitar autorización previa para confeccionarlo y verificar que pueden acceder a la 
consulta de sus máquinas

Mediante Resolución 3 de agosto de 2021 (BOC nº 171 de 20/08/2021), se ha establecido la presentación telemática 
obligatoria de los modelos de autoliquidación 045 y 046 de la Tasa Fiscal sobre el Juego, modalidad máquinas y 
aparatos automáticos, para los períodos de liquidación que comiencen a partir del 1 de octubre de 2021, es decir, el 
cuarto trimestre de 2021 y posteriores.

Se recuerda a todas las empresas operadoras de máquinas que para poder confeccionar el modelo 046 es necesario 
solicitar autorización previa. Se recomienda a todos los operadores que puedan estar obligados a realizar presentaciones
a partir de 2022, que verifiquen a la mayor brevedad posible que pueden acceder a la consulta de sus máquinas en la 
presentación del modelo 046. En caso contrario, deberán poner una incidencia a través del apartado de Incidencias 
informáticas del portal de la Agencia Tributaria Canaria para proceder con el alta, para evitar así obstáculos que pudieran
impedir que sus presentaciones se realicen dentro de los plazos reglamentarios de presentación.

[29/11/21] Ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del AIEM y módulos para el 
año 2022

Orden de 17 de noviembre de 2021, por la que se establece el ámbito objetivo de aplicación del régimen simplificado del 
Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y se fijan los módulos para el año 2022 
(BOC nº 244 de 29/11/2021).

[20/10/21] Modificación de los plazos de presentación de determinadas autoliquidaciones del 
IGIC y el AIEM con forma de pago por domiciliación bancaria como consecuencia de la 
erupción en La Palma

Orden de 15 de octubre de 2021, por la que se modifican los plazos de presentación de determinadas autoliquidaciones 
aprobados por el Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, que adopta medidas tributarias, organizativas y de gestión 
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como consecuencia de la erupción en la isla de La Palma, cuando el modo de pago sea por domiciliación bancaria (BOC 
nº 217 de 20/10/2021).

Cuando la forma de pago sea la domiciliación bancaria, se amplían los plazos de presentación de las siguientes 
autoliquidaciones para los sujetos pasivos con domicilio fiscal o establecimiento permanente principal en La Palma:

IGIC

- Las correspondientes al periodo de liquidación del tercer trimestre del año 2021, finalizan el día 25 de enero de 2022.

- Las correspondientes al período de liquidación del mes de octubre, finalizan el día 25 de enero de 2022.

AIEM: La correspondiente al periodo de liquidación del tercer trimestre del año 2021, finaliza el día 25 de enero de 2022.

[01/10/21] Medidas tributarias excepcionales por la erupción en La Palma

Decreto ley 12/2021, de 30 de septiembre, por el que se adoptan medidas tributarias, organizativas y de gestión como 
consecuencia de la erupción volcánica en la isla de La Palma (BOC nº 202 de 01/10/2021).

El Decreto ley tiene como objetivo facilitar las obligaciones fiscales de las personas contribuyentes palmeras, en especial
las afectadas por la erupción volcánica en Cumbre Vieja. Entre las medidas adoptadas se encuentran las siguientes, que
se aplicarán cuando se cumplan determinadas condiciones y por un período de tiempo en función de la operación de que
se trate:

Ampliación del plazo de presentación de determinadas autoliquidaciones

IGIC 

- Se amplía hasta el 31 de enero de 2022 el plazo de presentación de la autoliquidación del tercer trimestre de 2021.

- Se amplía hasta el día 31 de enero de 2022 la autoliquidación correspondiente al período de liquidación del mes de 
octubre de 2021.

AIEM: Se amplía hasta el 31 de enero de 2022 el plazo de presentación de la autoliquidación del tercer trimestre de 
2021.

Ampliación de las fechas de vencimiento de pago de las deudas tributarias aplazadas o fraccionadas: se podrá 
solicitar la ampliación en seis meses de la ficha de vencimiento.

Aplazamiento de deudas tributarias que se encuentren en período ejecutivo a la entrada en vigor del presente 
Decreto ley.

Aplicación del tipo cero del IGIC para determinadas operaciones: entregas de viviendas, garajes, anexos  y solares, 
arrendamientos, servicios hoteleros, entregas de edificaciones, entregas o importaciones de vehículos y bienes utilizados
en actividades ganaderas y agrícolas, importaciones de bienes donados a favor de las personas afectadas por la 
erupción del volcán...

Reducción en un 13% del ingreso a cuenta del tercer trimestre de 2021 en el régimen simplificado del IGIC.

Aplicación del tipo cero en el Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados para 
determinados conceptos y supuestos: primeras copias de escrituras públicas, transmisiones de bienes inmuebles y 
vehículos...

Bonificaciones del 100 por cien en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones: donación de cantidades en 
metálico, edificaciones y solares.

Modificación de las cuotas fijas de la Tasa fiscal sobre los juegos de suerte, envite o azar correspondiente a 
máquinas o aparatos automáticos: para la autoliquidación trimestral devengada el día 1 de julio de 2021.

Mantenimiento de las deducciones vinculadas con la vivienda habitual destruida por la lava.

[30/08/21] Presentación telemática obligatoria para determinados supuestos de modelos del 
IGIC, AIEM, Juego, Combustibles, Tabaco y Transmisiones patrimoniales

Resolución de 3 de agosto de 2021, de la Directora, por la que se establece la presentación telemática obligatoria de los 
modelos de declaración y autoliquidación 400 y 412 del Impuesto General Indirecto Canario, del modelo de declaración 
451 del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias y de los modelos de declaración-
liquidación 045 y 046 de la Tasa Fiscal sobre el Juego, y se amplía el ámbito subjetivo de la presentación telemática 
obligatoria de modelos de declaración y autoliquidación 415, 416, 420 y 425 del Impuesto General Indirecto Canario, de 
los modelos de declaración y autoliquidación 450, 452 y 455 del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías 
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en las Islas Canarias, de los modelos de declaración y autoliquidación 430 y 433 del Impuesto Especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo, de los modelos de declaración y autoliquidación 460 y
461 del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y del modelo de autoliquidación 620 del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de compraventa de determinados medios de transporte usados (BOC nº 
171 de 20/08/2021).

Con esta Resolución se generaliza la presentación telemática obligatoria de las declaraciones y autoliquidaciones de 
algunos de los tributos gestionados por la Agencia Tributaria Canaria en las que es posible actualmente realizar tal forma
de presentación, y se amplía el espectro de supuestos afectados por tal obligación.

Impuesto General Indirecto Canario (IGIC)

- Modelo 400 de declaración censal de comienzo, modificación o cese. A partir del 1 de octubre de 2021, inclusive. Se 
exceptúan determinados supuestos.

- Modelo 412 de autoliquidación ocasional y solicitud de devolución de comerciante minorista. Para períodos de 
liquidación que comiencen a partir del 1 de octubre de 2021, inclusive. Se exceptúan determinados supuestos.

- Modelo 415 de declaración anual de operaciones económicas con terceras personas por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Para los ejercicios 2021 y siguientes.

- Modelo 416 de declaración anual de operaciones exentas del impuesto por aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley 19/1994, de 6 de julio. Para los ejercicios 2021 y siguientes.

- Modelo 420 de autoliquidación trimestral en Régimen general. Para períodos de liquidación que comiencen a partir del 
1 de octubre de 2021, inclusive. Se exceptúan determinados supuestos.

- Modelo 425 de Declaración resumen-anual. Para los ejercicios 2021 y siguientes. Se exceptúan determinados 
supuestos.

Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias (AIEM)

- Modelo 450 de autoliquidación trimestral en Régimen general/simplificado. Para períodos de liquidación que comiencen
a partir del 1 de octubre de 2021, inclusive.

- Modelo 451 de solicitud de devolución de cuotas soportadas. Para los ejercicios 2021 y siguientes.

- Modelo 452 de declaración de entregas de combustibles exentas del impuesto. Para los ejercicios 2021 y siguientes.

- Modelo 455 de declaración resumen anual. Para los ejercicios 2021 y siguientes.

Impuesto Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo

- Modelo 430 de autoliquidación mensual. Para períodos de liquidación que comiencen a partir del 1 de octubre de 2021,
inclusive.

- Modelo 433 de declaración-resumen anual. Para los ejercicios 2021 y siguientes.

Impuesto   sobre las Labores del Tabaco

- Modelo 460 de autoliquidación mensual o trimestral. Para períodos de liquidación que comiencen a partir del 1 de 
octubre de 2021, inclusive.

- Modelo 461 de declaración de operaciones accesorias al modelo 460. Para períodos de liquidación que comiencen a 
partir del 1 de octubre de 2021, inclusive.

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

- Modelo 620 de autoliquidación de compraventa de determinados medios de transporte usados. Para hechos 
imponibles cuyo devengo se produzca a partir del 1 de octubre de 2021 inclusive. Para determinados supuestos.

Tasa fiscal sobre el Juego, Máquinas y Aparatos Automáticos

- Modelos 045 y 046 de declaración-liquidación. Para períodos de liquidación que comiencen a partir del 1 de octubre de
2021, inclusive.

Normativa derogada

Con la presente Resolución queda derogada la siguiente normativa:

- La Resolución de la Dirección General de Tributos de 12 de febrero de 2014 (BOC nº 35, de 20.2.2014), por la que 
se establece la presentación telemática del modelo 415 de declaración anual de operaciones económicas con terceras 
personas, del modelo 416 de declaración anual de operaciones exentas del Impuesto General Indirecto Canario por 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, y del modelo 452 de declaración de entregas 
de combustibles exentas del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.
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- La Resolución de la Dirección General de Tributos de 17 de febrero de 2014 (BOC nº 37, de 24.2.2014), por la que 
se establece la presentación telemática del modelo 412 de autoliquidación ocasional y solicitud de devolución 
comerciante minorista, del modelo 418 de autoliquidación mensual de las entidades acogidas al Régimen Especial del 
Grupo de Entidades, del modelo 419 de autoliquidación mensual agregada de las entidades acogidas al Régimen 
Especial del Grupo de Entidades, del modelo 424 del Régimen Especial de Comerciante Minorista, todos ellos del 
Impuesto General Indirecto Canario, y del modelo 430 de autoliquidación del Impuesto Especial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre Combustibles Derivados del Petróleo.

- La Resolución de la Dirección General de Tributos de 18 de diciembre de 2014 (BOC nº 250, de 26.12.2014), por 
la que se establece la presentación telemática del modelo 433 de declaración-resumen anual del Impuesto Especial de la
Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo y del modelo 455 de declaraciónresumen 
anual del Arbitrio sobre Importaciones y Entregas de Mercancías en las Islas Canarias.

- La Resolución de la Dirección de la Agencia Tributaria Canaria de 13 de noviembre de 2017 (BOC nº 224, de 
21.11.2017 y BOC nº 226, de 23.11.2017, de corrección de errores), por la que se establece la presentación telemática 
obligatoria de los modelos de declaración y autoliquidación 410, 415, 416, 418, 419, 420 y 425 del Impuesto General 
Indirecto Canario, de los modelos de declaración y autoliquidación 450, 452 y 455 del Arbitrio sobreImportaciones y 
Entregas de Mercancías en las Islas Canarias, de los modelos de declaración y autoliquidación 430 y 433 del Impuesto 
Especial de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre combustibles derivados del petróleo y de los modelos de 
declaración y autoliquidación 460 y 461 del Impuesto sobre las Labores del Tabaco, a excepción del punto segundo de
su apartado uno, que mantiene su vigencia.

[26/07/21] Nuevo modelo de precinta fiscal para los cigarrillos negros

Orden de 14 de julio de 2021, por la que se modifica la Orden de 9 de mayo de 2011, de desarrollo de la Ley 1/2011, de 
21 de enero, del Impuesto sobre las Labores del Tabaco y otras Medidas Tributarias (BOC nº 152 de 26/07/2021).

Con esta Orden, que entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias, se aprueba un 
modelo de precinta especial y diferenciado para los cigarrillos negros, no solo con objeto de prevenir el fraude fiscal y el 
comercio ilícito, sino también por la protección para el consumidor en términos de seguridad, información y 
transparencia.

Régimen transitorio

Hasta el día 30 de abril de 2022 podrán seguir en circulación las unidades de envasado de cigarrillos negros que a la 
fecha de entrada en vigor de esta Orden ya tuviesen adherida la precinta general para los cigarrillos aprobada por la 
Orden de 12 de mayo de 2019.

A partir del 30 de abril de 2022, y antes del día 15 de mayo de 2022, los poseedores de dichas unidades de envasado 
deberán solicitar autorización para sustituir las precintas por los nuevos modelos, o bien solicitar la destrucción de las 
unidades de envasado correspondientes.

Solicitud de sustitución de las precintas

Durante el plazo de un mes a partir de la entrada en vigor de la presente Orden, los operadores podrán solicitar a la 
Administración Tributaria la sustitución de las precintas de cigarrillos rubios, aún no adheridas a las unidades de 
envasado, por precintas para cigarrillos negros, según las condiciones que se fijen por Resolución de la Dirección de la 
Agencia Tributaria Canaria.
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